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Oficio: UAI PM/SP2lt I 2A23

Solicitud : 118197C90S18723

IING. JESUS ZAMUDIO CA§TRO

DIRECTOR DEL INTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIóN

MSROLEtfi¡, GUAltAj UATO.

PRESENTE

Quien suscribe Ll. Angel Hernández Durán Titular de la unidad de Acceso a la lnformación Pública, por medio de la presente reciba

un cordial sali:dc, E sil vez aprcvech* para Enf+r*:*r que fue sülicitade media*te Piatafarrna Naci+naÉ de Transpar*n¿ia, la siguiente

informaclón:

Solic¡tántel virldiana

Ccrreo: vii"idia nasoi i¡.dgu@gmai i'ccm

Solicitud:
,r!. iEi rnunieipis cuenta c+n irn iri=tltut* de planeaeiéit, en el .as* que 3u tespii€§ta se¿ afirmativa, ie scllrita u*a copia del

acuerdo de creaeión?

Z. ¿Cuál es el presupuesto con el cual el Instituto de planeación cuenta desde los últimos 3 años, 2AZL'2O22 y 2023?

3. éCuál es ta plantilla de personal del lnstituto de planeaeión?

4. ¿En qué fecha comenzó a operar e¡ tnst¡tuto de planeacién?

S. ¿eué ¡nstrumento de planeación han sido elaborados o impulsados por el instituto de planeación?

6. éEl municipio cuentá con algún conve¡io metnrpclitano o intermunicipal, er caso de qué su respuesta sea áf¡rmativa,

cuantos municipios la conforman, en que materia y solicito dicho convenio de conformación?

7. dEl municipio cuenta con lnst¡tuto Metropolitano de planeación?."

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,83, 84,92,93,97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública

para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:

Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado, eE base al artículo 24 det Reglamento lnterna de la

Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley

referente a responsabilidades (art. 189). De La Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato.

De asuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la [TA|PE6, en cuanto a ia INFORMACIóN RESERVADA O INFORMACIÓN
CONFIDENCIAI los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la
información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones. Así como la Ley de
Protección de Dátes Personales en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, dcnde se éstablece las bases,
principios y procedimientos para garantizar la protección de datos personales.
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Calle lsabel la católica #59, Colonia Centro
Moroleén, €uanajuato
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